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Advbbtünoia.—No se admitirán, par» la lasetoión, ücmuui c.>101106 qv-i uo vengan 
zei:;etrndas del Gobierno de Proviroin.

Los edictos y anuncios oficiales 
y |arti on lares ^ue man de pago, 
eatisíaran oiNOu oeutimos de pe
seta POR PALABRA, v los anuuoioo 
judiciales a rajón de TRM oénti- 
saos de pseeta también POR PA- 

,abba; debiendo los interesados 
..creditáj antee de a pnbKcaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositaría 
de Fonde e provinciales, irin cuyo 

i'^.nrsito uo se insertarin.

Las leyes oftigará-n en la Peninsula, Islafi adyacentet», t.anariíia * te nxvfiOB de 
Afrina, sujetos a la legislación ptininaul«ir. a los veinte días de an ^.rouu.z-kCión, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8« entiende hecha 1» prowiigvOid?.. tí aÍu 
en que termina la inserción de U Ley nn la Gaobta. (Art. í “ 'leí Ló-tigo Civ 1).

Gobierno de la provincia
de Logroño

Secretaría general

La <Gaceta> de 14 del actual inserta la siguiente

CIRCULAR 900

<Excmo. Sr.: A fin le evitar las destituciones o sus
pensiones de funcionarios municipales y provinciales de
cretadas por las respectivas corporaciones sin sujeción a 
los trámites establecidos al efecto en la legislación de la 
República y cuyas denuncias se formulan en crecido nú

ÍSi sascribe (ui la Contaduría de la Exc.íw.’ísuc» Diputación Provincial.
ni pK£o do la suscripción 'V» adelantado; por lo tante, solo se atenderán las sus- 
c/iveioaes qne v ngu.’ acóut y aliadas óe bu importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
d« la (Capital por meló? ■ ' ''brañíiv .3M Toporo. Giro Poí’M o 1 ‘tra de fácil cobro

893
Don Víctor Ruíz ds la Cuesta y 

j Bnrgo, Juez do Instrucción de 
' Calahorrr.
‘ Hago saber: Que para hacer . 
; efectivas responsabilidades iin-
- pirestas r? Esteban Rodiiguoz Ji- 
. ménez, se saos a la venta en pú* 
‘ blica primera subasta, por térmi- 
' no de veinte días, la finca si- 
:• guipóte:
i Un solar en el término de La
/ Yasade, la jurisdicción de Aloana- 

dre, de cebids 1 39 áreas; linda N.
. Rosalía Jiménez, 8., La Yesa, B., 

camino y O., Juan Martínez; tasa-
mero ante este Departamento deberá V. E. dirigirse a los ‘ do en quinientas posuas.

Para cuyo remate que tendráPresidentes de dichas corporaciones eu esa provincia por 
el Boletín Oficial de la misma excitándoles al más exacto 
cumplimiento de cuanto sobre la materia disponen la Ley 
de 31 de octubre de 1935, el Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y demás disposiciones vigentes.

Aimismo, procurará V. E. la inmediata constitución y 
funcionamiento del Tribunal a Que se refiere el artículo 197 
de la mencionada Ley de 31 de octubre de 1935, para el 
mejor ejercicio de los derechos que a los funcionarios de 
la Administración local corresponde.

Para cumplimentar la mencionada circular de la Direc
ción general de Administración, se hace saber que en esta 
capital que el Tribunal que ha de intervenir en las recla
maciones, actuará bajo la presidencia del señor Juez de 
Instrucción y se hallará integrado por un Abogado del 
Estado un Vocal de la Exema. Diputación provincial, y del 
Ayuntamiento y un representante del Colegio Oficial 
del Secretariado de la provincia.»

Lo que se hace público para genera! conocimiento, 
lia naudo la atención de todos los señores Alcaldes de 
la provincia a fin de que se atengan a lo legislado y 
más exacto cumplimiento de lo ordenado en la materia.

Sírvase acusar recibo de la presente.
Logroño, 16 marzo de 1936.—El Gobernador, Carlos 

Fernández Shaw,

lugar en la Sa’a Audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el día 22 
de abril próximo a las 11 de su 
mañana, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; qu ' D«ra ti'naar parte en la 
subasta deberán los .so’icitantes 
ooíjsignar prevíarneníe sobre la 
mesa dol Juzgado o en establecí 
miento destin? do ai efecto el diez 
por ciento de di ha suma y que 
no hay título t e propiedad de la 
finen que se aub«pta.

Dado en Calahorra a trece de 
marzo de mil novecientos treinta 
y seis.

B/ Vi.tor Ruiz de la Guest 
El Secretario judicial, Cándido 
Mois.

877 '
Don Luis Moroy Fernández, Juez 

Munioipal y en funoiones de 
Instrucción d© este Partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidades 
del sumario 303 d'e 1934 seguido 
en este Juzgado por robo contra 
Jesús García Amanil, se ha acor
dado por providencia de esta fe
cha sacar a pública subasta por

término de veinte días los bienes 
embargados a dicho prccesado, 
para hacer pago de las costas cau
sadas en dicho sumario, para cu
ya subasta se ha señalado el día 
troco del próximo mes de abril a 
las doce de la mañana en la Sala 
de A'idiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones que luego se di
rán, siendo ¡08 bienes embarga- 
dós los siguientes:

Un lapicero de metal valorado 
en cuatro pesetas.

Un anillo ds metal amarillo for
ma una rosa, valorado ea cincuen
ta céntimos.

Un reloj de pulsera marea «Ome
ga» con el horario roto, valorado 
eo cuarenta pesetas.

Una pulse: a extensible de alu
minio en seis pesetas.

Condieiones de la eabaala

1 .* No 86 admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación de los objetos que 
se subastan, cuyo rema-e se hará 
en un solo lote.

2 .* Para tomar partí en la su
basta deberán los lioitadorea cou- 
eignar previamente en J-í mesa d J 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por cien Lo 
de la tasacióo.

3 .* Loa objetos que 8< súbas- 
tarán expuestos en la mesa ( el 
Juzgado antee de la subasta.

Dado en Logroño a cin ?o ” 
marzo de mit itovecienfof treiuta 
y seis.—E/ Luis Moroy.—Ante mí, 
Jesús Alfeirán Taboada.

892-
Don Victo Ruiz de Is Cuesta y 

Burgo, Juez de lüstrucoión do 
Calahorra.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas responsabilidades im
puestas a Antonio Diaz Rodríguez 
se saca a la venta en pública pri 
mera subasta por término de vein, 
te días, la finca siguiente:

Una heredad en el término d©
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La Pî:*nn. do 'a ¡urisdicridn de 
Aloacadre, 'e eubid î 18'64 áreas; 
que linda N., Frat cisco Diaz, S., 
camino, E., c¿ia»iijo y O., iieco; ta 
sada en cuarenta pes»?! s.

Para cuyo ram 'te ra h3 seflala- 
do 31 día VoiütíUÓó ue 
no a lis doco e?? i?! Sala-Andien» 

cia de sst » Juzgado, prt viniéndo- 
se qce no se aamitirán posturas 
que no cubran las dos torceras 
partes de la tasación; que pare to
mar parte en la subasta deberán 
los solicitantes consign «r previa- 
nj.’Dlo sobre la mega del Juzgado 
o en esiabiecinîieüto destidado ai 
efecto el diuz por ciento de dicha 
suma y que no hay títulos do pro
piedad de la finca que se subasta.

Dado en Calahorra a trsce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y soil.—E/ Vícvor Ruiz de la Cues- 
ta.—El See etario judicial, Cándi
do Mola.

REQUISITORIA 890

Ponz Jaría, Le unr; de 38 años, 
soltera, meretriz, hija de Pvdro y 
Marie,¿ atural de San Jusn (Zura- 
^oza) do V.Gorado doini dih*, se le 
r.qu’gre por ;a presente a fin de 
que taaoifiebto su a tuaí paródero 
coii vbjoto de que extinga eí rres- 
to qut por egt' Jüzgsdo e fuó Im- 
puestí en virtiid de sentencia dio- 
t ida 3.a procedimientos números 
393, 427, 44^ y 568 L atruídos con
tra la TQk'» a por fa.tas contra el 
erdeh públicíj y laa • p-rcoua:/, 
b percibiéndolo que de no h ícersó, 
lo pararán ios perjuicios a que hu
biere lugar en derethu con arre
glo a lo deU-ruinado por la Ley.

Log'.'oílo a buco de p?3ízo de 
mil tcveoieutos treinta y aeia.— 
Ei Juez municipa’, Jo'sé.Gómez.

CEDULA DE CITACION
882

Por provid. n-. ib 'ict v.h per ¿-1 
señor don J é Gónv z Genzá /z, 
Juez Murícq * Su 1- ote de ¿....a 
Ciudad de L^ groño, c. o fe ha do
ce de loa corr;euift , so hb ec, vi- 
do señalar par y qu‘ -íi^-tr 
la celebración doijuírro verbal ci
vil, seguido 8 :D<*ía cía doi P o 
curador de loe TG <r,ia-;í Ogu Dj- 
mingo Apel é úz t< M eía, en 
nombre y represaníación de don 
José Mágica «bayor Jo v .zd, 
propietario y -veciav u Mauiad, 
contra don Narciso Viia MaLur- 
quín, mayor deeiad, eJigenio oel 
Cuerpo de Invalid js y vecino que 
fué de esta Capital; ei día veinti
siete de marzo actual y nota de

BOIJ’ÎTIN OFICIAL-——-H!---—

las doce de au mêdia cayo 
seto eocbp 'i ecer la ; p r 
tes con las pru^b s Je que ir iôo- 
ten valerse, y apercibiéndob^''?’ que 
de no hboerlo 1 parará el per
juicio a que hu ?er; ivgsp' e* de
recho.

Y p8ra quo ooest y sirva de ci- 
tación al domsndado non Narciso 
Vila Mallorquín, hoy .¿e ignorado 
paiaderoy dvmiciüo, por medio 
d 1 Boletín 0friaí> la provin
cia, y sitios de cosiumbre de este 
Juz,íado, V gún diap^ce i i artícu
lo 725 de la Ley de Enjuiciamien- 

, to civil, expido bi nresente que 
firmo y aolio en LogVvño a dvk..e 
de febrere de d‘ novecientos {

I treinta y seíft.--E! S ere ¿ario, José 
} Marta de C 'sa.

I  ---- - ----R.'*» - —— —- : .

Audiencia Tertitorial 
de Burgos 

' SECRETASfA PE GOBIERNO

866 
Don Carlos Cí . spo y Pernández 

deCórdebÉ, Secrolario d^* Go- 
bie no de la Audi ocíe Territo: 
rial de Burges.
Ce.difico: Que por ’a 8au de 

Gobierno do ( ‘ 'a Exorna. Audien- 
01/, on .sesio.r ó Bfia e’, día 11 
do tnarze, pr»vifs i. 3 formaíidá- 
j- 8 exigidaH c- > ei rr^cuio 5 ° do 
la Ley de J iatirii Muuieipal, fue
ron designt ó s o ra des-^mp^^fiar 
¿oa cargos «ie justMa municipal 
vacantes, k * » qoe r conti
nuación se indicar:

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Parfido de Náj<-ra

Ju*z prepí t-HÍo 3?; Matute, a 
don Félix Mo. te,- H . y^ íez.

Partido de. Tuírcailla
JuFz pro nieta’■¡o e Hl RasiUo, 

a don Manuel G-rreía Mí : ino.
Lo r ue ¿e h c^ ú i» a los 

rfeotoR net< rru nf 'íe- en »i ¿úme- 
ro 8.® del artí «lo 3 ® d > Ley de 
Justicia Muai' p'I.

Burgos, 12 o iOPfZO r 1^36.— 
H’ S' rrek Ï .j- f?3 G bkpnc., Carlos 
Ore po.

’ ....     ,

Wminis’yflBíón ^uRÍBip?’
EDICTO 912

En oump índento < e lo qu) pie- 
Ctíptúa ei a t?í u.v 1?6 de* Regí : 
mento de Hatí td; M., Acipai de 
23 de agosto de 1924, se tace pú
blico quo dos .c € ib ft jb¿ quój.in 
expuestas en la SecrcUríd ^e tete 
Ay üUkuuÁÍento, ^or p.¿.zc de qulu’ 

ce dîps, las ouentss snuniJnales 
oorreapoadienfei si ejcrv.irio de 
1935 0011 sus juftdtíc;*ntj. a fin de 
que los habit ntec de este término 
municipal puedan formu’ar por 
esp' »#'’, dnr^nfci i>î nisrlndo de ex- 
p SÍ.-ÍÓQ y tn (ui p.aZo de. K-ho 
días a c(!nt«r desde su término, 
loa reparop y o’íservaeio i s que 
estimen pertinentes.

Corporale.*- a 12 de marzo de 
1936.—El Aloplde, Ant nio CpAls^s.

EDICTO 776

Hago st bit: Que formado el 
Padrón roui icipri de habitantes 
de este térnv’r o minicidal correa- 
pmdin-ít^ rfio (i ]935^ queda 
expuesto al L Úb’ico por el plazo 
de 30 días, en la Secreterír de este 
Ayuntamierfo, rara que pueda 
ser examina i o por cuantas perso
nas lo descet, y poder presentar 
dentro de dicho plazo 'aa reclama
ciones que e dm/n oportunas.

Lo que ? hace fúblico pera 
general crnccimiento.

San Aseneio, a 4 de marzo de 
1936—El Ab Jde, PauMno Abaioe.

EDICTO 913
Dib'éndó vj e n- 

feccíóo de lo<i *?én si emula- 1 
remienio. qut h o strvir de ba
se para In formación de los docu- 
me’dos ccbr~'o'tü5 de ia rlqnçzg 
rúfiíica, peen; .a y ü'b¿n.«, del efio j 
je 1937; íodi ?. ioa co .Hbuyet'es i 
que hí ycn sufrido o tferatión £□ | 
sus referid í' ¡iqueziíS, dsbe.án 
preaeciar aat deck:r¿etorie» de Al- j 
las y B k S. c^traría de es j 
íc Ayrutarnie: ic,. dipfu k el pbzo i 
de un mes, d see e: óík 1 de ma zo 
al treicía de- mismo, ?con;pafti.f!a8 i 
de ios docora-íiPoo que ..credílen 
hóber pagade los derechos reales 
í k H',-ci•••?.-V «jqeéda.; debida-J 

re’pf. .la ci?.yon’>4- ' 
qpIsltÓB'no s? á ■■ leíbid-3s.

■CorperaieE, a .12 cíe marzo de 
1936.—E' Alc/íldv, Aiííonio Cañas.

ANUNCIO 894

Se aunuci vstenie, para su 
provisióo interina k» plaza de Sc- 
cre\.‘tio ve Ayuuíamiento y 
SCO í. grupados, ¿d solo siecto de 
I. • cr ta Secfe’ario común dé Ra
banera de Camevos, dotada con el 
sueldo anual de dos mil pesetas, 
por el piazo de qçho días con
tados deed : in fcchü que lleva este 
anuncio.

Lo3 -aoUc'fa Jes que necesaria
mente pertetezenn al Cuerpo de 
Secretarios de seguoda categoría y 

estén luclufdos en cl Escôlnfôn co- 
rre"!pondjp^ te, presentí, réu sua ibs- 
lanci iî» y dccum^ntou reintegrados 
debîdamer;te ante esta Alcaldía en 
cl piczo acflcledo.

Rabnncia de Cameros, a 11 de 
marzo 1936.— El Alcalde, Fran
cisco Rodríguez.

ANUNCIO 823
Te do coc?ribuyenl?, tamo vecino 

co^no foraîlpro que haya -aufrîrio 
aií??íic?ón en su riqueza lento ur
bana como rústica o pecuaria pue
de presentar las altes y balas de- 
bidamente reiplegrades con los do- 
cuRîûnîGs qu« ’o aciediten eu la 
Serre» iría d ’l Ayuntemieolo hus- 
íd ¿I 31 de' actual, paiíido este día 
00 serán admitidas.

Robres del Castillo 2 de marzo 
oe 1936.—- K Alcalde, Ilegible.

ANUNCIO 841

Terminada la tormacióh del Pa- 
driki mmicípaí de hííbitjnles de 
este término municipcl, correspon
dió ule ai año de 1935, queda ex- 
pn^oío por término de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
a loii efcclos.legales.

Igea, 9 de marzo de 1936. — El 
Alcaide.

-----  ■■<»<!»
<7-

Ooras Públicas
provincia de LOGROÑO

ANUNCIO 888

üecibidas definitivamente las obras 
de conserveidón del fifme con riego 
superficial de emulsión asfáltica en el 
kÜórdetrO 21 de. la carretera de tercer 
orden de la Estación de Haro a Pí a 
doluengOf ejecutadas por el Contratista 
Bu^t Boulton Haywood Ltd., y a fin 
que pueda retirar la fian ta constituida 
para responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la B, Ô. de 3 de 
agosto de 1910, modificando el artícu 
lo 65 del pliego de condiciones genera 
les para la coiitratación de las obras 
públicas, ordeno al señor Alcalde de 
Santo Domingo de la Calcada, en cu- 
yo término municipal se ejecutaron las 
obras, que remita a esta Jefatura las 
reclamaciones que le hayan sido pre
sentadas o las que le presenten contra 
el citado Contratista, en el impro ro 
gable placo de trein 'a días a centar 
desde la inserción de este enuncio en 
el Bole-HN Oficial, a suya ígrmtHa- 

eión de no ser enojadas, se [entenderá 
que no existe redamación alguna.

Logroño, 12 de margo de 1936 — 
J. Cajal,

mPBBNTA DBL COMBRGIO. LOÚBOáO
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Üîâîiso DE’ JURADOS. -Provincia de Logroño.—Partido judicial de Ilaro. (Viene íie la página 4)

Num.
/ PEIlIj IOS y nombre

Tiempo VECINDAD Y DOMICILIO Pr fesió? 0 Concepto 
sEdsf remiden -. 1---------------------- mesa titulos académica iÓ. ‘3 D cia Ayuntaroîentn Calle y ïù’uero 0 profesioi ales olasifioa- 

•jión

65
66

Bodeg-8 León, Segunda
B eg^^.Lréií, NíCfi a .

54
38

30
38

Z rrg*6n 
I<».

Vi”enuevç
S. Merlin, 20

Sns laborea 
Id

Caen c’a 
Id. 
Id.

Cab. za 
Ce. Kart- 
Cal tza

67 B. J g,ri-' C?tRlÍ 8 69 69 H«ro P. S. Martín, 6568
69

Bolín gf! Curoejo, Níoobjsa 
B' r án Gl*ra, G ? va;

71
42

51
27

Casa lar, e na 
Argneiap

G«r.eya, 60
Sras, 7

Id.
Id.70 Bqv ' í L6|- z, . 52 52 Cuzcinita G-fié I., 2071 B z i o’ g'' Guin? ). León i 72 42 H ÏÙ PrÍG

72 Brsvo Bar? 'or é, Grogora 48 21 Z -’-BtÓP Vilb’u .pva 19
1-i.

73 Br vo Ló?ez, Blar oh 30 30 Haro Id. 
id

1 ' s''da 
Id. 
Id. 
Jd. 
!<<.

Cab®za

74. Matul?, María 50 11 Id. M. Frí í’cs, 97
7S‘ -• Brifi la -í B ’ ■ 70 70 Gimileo Carret-ra, 14 í ‘76 BoflPS G't z B T’ta 34 8 A •

T¿77 Buéquefc,Sa inaa, Maris 53 12 Id. E. Agreda
xu.
id.78 Bus» ’nr ^0* Loz’O D irr>-trin 34 3a Brícnés Pt r a. 20 1179 Buh.t B'.rausa, A la

Bu»fo Govzález, FO.A in»-
76 54 Haro Lei’’-', 4 Id80 47 47 ( 'oLór go Lot ma, 12 Id.81 Bustos’ O ftrte. ó Uurea 42 42 Haro P^*P g«y.?, 19 J naííi'a Id82 Cadiñano?^ Mar?w.<a 62 62 Id. E. Âgfôc’a Sus Ja herí' 8 Td83 Oadiflanop Gil. Ferminfí 58 58 Id. L. Riv s Id

A V* •
84 Oadiü! nós llerrác, Pelisn 40 40 Id. S> uta Lucia, 14 id. Id85 Osdiftsens Hh. rán, Angela 43 10 OlLuri Iglesia, 4 Id. Id86 Caiaedo Bsrrio, Fet a 68 68 Rodezno Sir n Marti., 3 Sir’óe:; ta O; b- Zh

Id87 ('aioede L:h ví, 71 71 Haro S n Bartoioir.é, 17 Sus abores88 Calzáu Espinosa, Jo-efa 52 52 San Asensio F. Torres 23 id.89 Csîzàn Lópe¿, Benita 45 43 Anguciani Eras, 1 Id. Id90 Calderón Azcona, A -rcra 
Calvo Bóveda, Margarita

38 8 Haro ■ Veg.i, 26 Id. I’.
Id.91 41 41 Treviana Espinosa, 19 Id.

92 Cdvo Francia, Caad Coa 30 30 Bricnea Huertos, 6 Id. Id.93 Calvo G rcÍK, Narcñrtí 58 58 Id. Mediodía, 15 Id. Cabe zF94 Calvo Moríoya, Ba bina 46 46 Treviana Vallejo, 9 Id. (asada95 Ortivo Oñaíe, Atoí ¡».i 92 92 Briones Ci* il iere, 19 Id. Cabeza96 Calvo Pardo, Poír. 72 52 Id. Concepción, 5 Id. Id.97 (Ifilvo Peciña, Ci| íí>;n?i 51 31 Id. Tente, 16 Id. Casada98 Calvo Ru^Fgau, EnbJia 38 8 Hsro San B£:rto;omé, 16 id. Id.99 Calvo San M .riín, Caí teta 52 52 Briones id. Id.lOi) Calzada Sá 'nz, Casilda 50 50 Cuzenrrita San Sebasiián, 11 Id. Id.
101 Calla Naguer ielu, Ssbasti.Mna 52 45 Casuiarreina ViPanueva, 12 Id. Id.102 CallF O tiz, Jtvna . 61 61 Trevisua Hospital, 1 Id. Id.
103 Callo del Río, A?g 48 43 Saj«zarra Ochavo, 9 Id. .M- 

Id.104 Callo Valí': fión, G egorir 34 14 Casal arreina E. Afuera, 7 Id.
105 Calleja Qui-p^rc^a, 44 44 Briont 8 Díaz, 15 Id. Cabeza
106 LOieja QuincííCbü, Paula 50 50 Id. Id., 15 d. Casada10/ C« ñafio Sérohez, Tigresa 34 34 San Asensio H. Nuevo, 32 Id. Id.
108 <C npo Aúgulo, Mn la del 59 22 Tieviana Espiiuií, 3 Id. Id.
109 C^ r-n Canteras, Mañíde d-d 41 41 2^vrRtÓD VíEanueza, 27 Id. Id.

10 Ci.inpo De gado, Meria 84 84 Briones Horno, 11 Id. Cabeza
111 C .^rp^ EsUfaMs, Sirforiana'de* 44 44 Cuzuurritf. San Sebastián, 1 Id. Casada
H2 Cí’.moo íbáflpz, Leonor 47 47 San Asensio Zaport», 51 lu. Id.
115 Oniiio Peciña, Baturnina d d 44 10 San Vicen Ô Mayor. 39 Id. Id.
U4 Campo Peoift*', Mi. :»t a 56 56 Id. Mercado, 34 Id. 

id.
Id.

115 C mpo Pérez, B'e.'venidn 54 54 Olituri ^edio, 3 Id.
116 C tAo Rubio, Forai'ría 68 68 Id. Miraibueno, 15 Id. Id.
117 CïîVsijïG ZliùZO, Roí^ 50 34 San Asensio Barrera, 20 Id. Cabeza
118 C nta B ftuelo?, B ígida 34 34 Id. Z*^^ porte, 13

VíUíejo, 19
Id. Casada

119 ' C .Cf brana A’onso, Rosario 54 54 Treviana Id. Id.
120 Carpa bran a Diez, Prudencia 58 58 Id. M. Viilaiíucvp, 36 Id. Id.
1^1 CiDlabraua Ozéllí, Esperanza 34 34 Cuzcurritr CaatóD, 21 Id. Id.
122 C nlííbrñí ¡PRniz, P ;uk 70 44 Id. T jvk’ÿ Id. Id.
123 Cani| ra Gorzá’ez, V?dentina 81 81 Cihuri Hcr jo, 33 Id. Id.
124 Canter L fuent”, F oreocia 66 65 F «cea Nueva, 29 Id. Cabeza
:25 Can Jera G r-e osa 59 59 Cihuri M.^y jr, 3 Id. Casada
126 Cantera Ui^art^, Casilda > 61 61 Id. Horno, 24 Id. Id.
127 cintero Fe^ Andez Silvína 51 20 8* n Aseueio F. Torrea, 10 Id. Id.
Î28 'Csôas Sáez, F'.érí 38 18 Caaalarroing Horcoü 3 Id. Id.
129 C¿r'Kíjsc Níguíano, Agustina 81 44 San Asensio F. Torres, 12 'ti. Cabeza
130 Cár ’amo Or tiz Ad liberta 71 44 Fencea M'. dio, 1 Casada
131 riû -.nci Fcr?áu‘. íz, J'coba 69 69 Abaios Trujales Id. Cabeza
132 C8S9.8 Caass. Ca^ k la 70 11 San Vioenh-’ Sp» Juan, 24 Id. Id.
135 CasiÓD González, Valentina 41 9 C saiacreina Consiitueión. 11 W Casada
'3' OásUftejra .Di-z, G rtrudís 60 60 San Víoen’^e B'ueute, 31 le. Cabeza
135 CftsíHú 'ira GaStamante, Angela 59 59 Id. Cciuccerías, 15 Id. Id.
156 Castillo Garoí», Jesu'ía 42 40 Id. demedio, 46 Id. Casada
137 Ca tresana P drut.o, Silvia 38 15 Casalarreina Vilianuev». 44 Id. Id.
158 Oísí^e^ 'in ' Rojas, Opalina 50 50 San Asoneío H. Na&vo, 7 Id. IL
139 Castro Laflts, Margarita 74 74 Id. ?. Torres, 29 Id. Id.
1 10 Chi'-’Y-J Ló: ( z, Temaba 38 38 Casalarreina Vibanuevd, 36 Id. Id.
141 Cíftro M >n'oya, Gr^gcria 71 71 Id. Druz, 14 Id. Id.
142 “.tro OrLga, Concepción 67 67 Sfip Asensio L Vípjü, 16 Id. Id.
145 C-isíro Oríí^ga, Feií ;iau8 62 62 Id. L To- res, 8 Id. Id.
144 Cáí t. o 0rívg4, To’.haga

Ce pero 8 Mateo, Bonifacia
55 25 Id. lospital, 6 Id. (3abeza

1»4c5 49 49 sala freina Sata? ó.:, 13 Id. <Casada
146 Ce.\zc Garci**, Casimira 44 44 Uastañbres Víayer, 38 Id. Id.
147 Fernández Ald ^ma, Luisa 69 69 Abetos P. CtiJÍro Id. Id.
148 Fertánd^z Paví*. Cándida 55 52 Id. ] uODgrande, 16 Id. Id.
149 F ernández Ramírez, Maxi ta 38 38 Id. < Iglesia Id. ’ Id.
150 Fernández Ruiz, Eufemia 76 76 id. I^opt^ibo Id. Id.

fCow^mwa tn to página 6)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE MINISTROS
...—— ——————

Dirección general del Instituto G‘’ográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto de. Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.
„ . - j T Partido ludicial de Haro Provincia de I-ogrono . ‘

Lista de hembras que, con arreglo al artículo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.

T empo VECINDAD Y DOMICILIO
1

Profesión o Concepto 
deNúm. 

de 
orden

Bulos aof démicos 
0 profesionalesAPELLIDOS Y NOMBRE 12dad r isiden- 

cia Ayuntamiento
; l

Calle y número
clasifica* 

ción

30 I
31 í
34 C
63
55 (
33 (
30 (

laro
Iriones 1
)chánüuri 1
lodezno í
^bíEflares Î
Tebánduri
jslbárruli
5aj8zarra
^irgoI*
/ill Iba

Id.
?o< zaieche

Sus labores (Dasada
1
2
3
4
5
6
7

Sacaiooa Murillo, Mercedes 
Bsfiares Matute, María
Baflarfs Sáez, Felisa
Bafiuelot San Martín, Bonifacia 
Baftuelos Zarain Rufina, 
BarahoDP Barabeca, Marta 
Barahoop Barahona, Milagros

30
31
34
63
55
33
30

estrella, 20
glesia
íanto Domingo 
dsyor, 5 
^neha, 38

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. ,
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Jabeza
Jü sada

Id.
8
9

10

Bsrahona Clemente, Margarita
Barahona Ruiz, María
Barahona Ruiz, Rufina

30
60
55

□0 C
60 3
55

Damera
/iilauueva, 1

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

11
12
13

Barahoua Solazar, Alejardra 
Barahcca S&iazar, Apapila 
Barahona V Jgefión, Petra

39 
:^4
72

39
34
7?

Jarretas, 12
Jai retera, 34 

id. 3

Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

14 Barahona Vallejo, Petra 70
75
36
50

í u 
75 
14 
50

tU.
id.

^/asíeñar s
Ai-guciaua

Huert'^ñ, 20 Id. Cabeza
15
16
17

Barrasa Alonso, Tomasa 
Bartolomé Angulo Aurea 
Bairac? Leiva, Fructuo”»

Villanueva, 40
Pb za, 26

Id.
Id. 
Id.

Casada 
Id. 
Id.

18 Barraca Chavfsrri, Pilar 40 10 Haro 
Id.

Drgo
Saj*» zarra
Haro
Ca Plañeres 

Id.
iriflas 
Castañales
Iriones 
?ODzaie''he 
OUenri 
Haro

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Briñas

Id. Id.
19
20
21
22
23
24

Barredo Martínez, Feliciana
Barrio, Geneveva
Bardo López, Francisca
Barrio Marlínez, Victoria 
Barriocacal Mendi, Cesárea 
Barrios del Campo, Maximina

34 
50
60 
34 
38
52

9 
50 
60
10 
38
52 
30
36 
27
35 
22 
26 
58 
42 
36 
47 
61
69 
12
34 
12
34 
33
13 
15
10

iglesia, 1
Duro, 25

dayor, 45 
?firrillb, 2

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

25
26
27
28
29
30 
31
32

Barrón Ibarra, Elisa 
Barrón Riaflo, Antonia 
Barrón Risúo, Margarita 
Bastida Busto, Benita 
Bastida Lomba, Francisca 
Beltráa Oriim, Irooo 
Becacet Campos, Rosario 
Benedi Pascua’, Matilde

30
36
49
35
60
45
58
52

Villanueva, 26
Sol, 12

Mayor, 8
C. Have, 2
M. Francos
P. Cacalej’ip, 26

Id 26

Id.
Id.
Id.
Id.

Coiuercio 
Sus labores 

Id.
Id.

Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada

33 Benedi Pasccal, Eloísa 50
47
61
69

C. Haro, 20 Id. Cabdza
34 Bengoa Dornosis, C nun lo C. Haro Comercio Id.
35
36

Béngoa Dornobis, Leonor 
Benito Echegaray, Eulalia S. de Jesús, 9 

Prim 2
Sus labores 

Id.
Casada 

Id.
37
38
39

Benito Qa cía, Isabel 
Benito Vítores, Isabel 
Beotegui Cañas, Lucía

48
58
34
34
60
46
50
38

P Canalejas
M. Vilíai u'-V», 12
L Rivas

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id.

40 Bordonees Alfaro, Víctomna Pilar, 15 Id. Id.
41
42
43
44

B^rganz' , Marcclinii 
Bercanzo Pérez, Cándida 
Bernal Rosellón, Cirila 
Berosa Galán, Alejandra

Vega, 26 
ladu&tria, 2 
Campo, 2

Portera 
Sus labores 

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

45
46
47
48
49

Berza! Ríos, Margarita 
Besga Solazar, Amp rj 
Besga Sal‘*z’ír, Auun 4 AÍón 
Besga 8; laz r, Pilar 
Bezares Martínez, Eugenia

30
69
65
60
56

30
59
65
60
37

Rodezno
Haro

Id 
Id.

Anguei ana

Santa Lucía, 11 
Id., 11
Id., 11

Real, 41 
Pardo, 16
Vega, 16 
Cantón, 16
Monte, 3 
Linares, 12 
Estación, 6 
Me y or, 53 
Cuevas, 77 
M. Francos, 17 
Torre, 49 
P. Onalejas, 18 
Ij Rivas. 1

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza 
Id. 
Id.

Casada 
Id.

50 Bidaburu Navas, María 47 26 Hi ro Id. Id.
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Bilbao Kllauri Felisa 
Blanco Am yugo, Florentina 
B anco Arrán, Beiiiia 
Blanco Garuít, Juliana 
B’aneo Líamoraces, Juana 
Blapco Negueruelh, Cio ilde 
Blanco Pezv, Loretz 
Blaheo Rniz, EuLmie 
Blanco Ruiz, María Cruz 
Blanco Secino, Muríú

37
51
37
51
59
63
59
34
52
44

22 
51
12
51
59
63
26
34
52
18

14.
Cuzoorrita 
CasAíarreina

Id.
Briones 
Cas’añares 
Ar guciana 
Hrro
S'*.;: Asensio 
Hato

Id.
San Asensio 
Casalarreina 
Haro

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

61
62
63
64

Blanco Tejada, Jh!í*i
Blanco Visari^ Isable 
Blanco Zárate, Justa 
Boadeoi, Juana

39
60
40
78

15
60
12
54

P. Torres, 16
Conátilación, 3
Prim, 11

Id.
Id.

Jornalera

Id.
Id.

Cabeza

(Conünúa en la página
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Pá<?ina 6

Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO nE JURADOS correspondiente al ario 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto det Gobierno pro- 

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Logroño

Lista de varones que, con arreglo al articulo 2? del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.

Nú n.
de 

ordeD
/PELUDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
*1* 

rosIdoR 
ola

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto

clasifica* 
oiónAyuntamiento Calle y número

1 Ayarza Fernáedez, Celestino 62 62 Agoncillo Ramón Franco Labrador Capacidad2 Jiménez Barredo, Bernabé 62 62 Id. Virgen Id. Id.
3 Cámara Benito, Peo re 55 55 Albelda At rabal Id. Id.
4 Caina-^a Benito, Ricard > 67 67 Id. Eras Id. Id.5 Auaejo Sá^.nz, Sebastián 67 67 Albeiite Mesón, 3 Id. Id.
6 Ausejo ZaMivaf, R*tfael 58 38 Id. Torre, 6 id. Id.
7 Anguiano Vísairas, Urbano 52 16 Cenicero Estación, 16 Id. Id.
8 Artecho R, Azoárraga, Gabriel 73 73 Id. Dr. del Campo Id. Id.
9 Caballeril Rodríguez, Estani-slao 47 47 Id. C. Caballeros, 58 Propietario Id.

10 Campo Sáez, J^sús del 47 47 Id. Id., 58 Industrial Id.
11 Cabezón García, Je sé 70 70 Clhvijo Ceba, 1 y 5 Labrador Id.
12 Alouto Martínez, León 30 30 Darooa de Rioja Mayor Id, Id.
15 Alvarez Coreel, Fé ix 32 32 Entrena Media Villla Id. Id.
14 Alvarez Alvarez, Viotoriano 64 64 Fuenmayor M. Baja, 7 Id. Id.
15 Alvarez 8<aeta, Amadeo 44 44 Id. Entrecostanitlas, 7 Escribiente Id.
16 Alvarez U zneta, Ti mas 64 64 Id. Manjones, 7 Lítbrador Id.
17 Cevrolaza Garata, Doroteo 57 57 Hornos de Moncalvillo Horno Id. Id.
18 Adán Bretón, Florencio 56 25 Jabera Santa Engracia Herrero Id.
19 Jabera Yéoora, «omán 64 64 Lfigunilla V. Blancas Labrador Id.

‘20 Angu’c 8^,ez Torro, Angel 44 44 Lardero Carmen Id. Id.
21 Casis Mardnez, Juan Can cío 65 65 Id. P. F. Galán Id. Id.
22 Martínez Sáenz, Jo^é 64 64 Leza Río Loza Cobos Id. Id.
23 Aguado Peña, Teófilo 58 24 .Logroño A. 15 diciembre, A Retirado Ib.
24 Aianiañac Arrina^, Eduardo 65 64 Id. M. Murrieta Id. Id.
25 Alamos Pascual, Facundo 62 23 Id. C. del Cristo, 5 y 7 Id. Id.
26 Anta Tuesta, Antonio 62 60 Id. República, 76 Industrial Id.
27 Aragón Bacigalupe, Ignacio 87 22 Id. R. Paterna, 25 Tipógr»fo Id.
28 Atanda Marco, Garios 60 10 Id. V. de Roy, 29 Retirado Id.
29 Arenas Duque, RaLei 57 11 Id. Rey Pastor Id. Id.
50 Cabezón Gómez, Amanoio 47 10 Id. G. Zurbano, 11 Comerciante Id.
31 Calvo Urbio s,'Sixto 63 7 Id. Libertad, E Retirado Id.
32 Castellanos González, Gregorio 74 19 Id. San Roque, 8 Labrador Id.
33 OeLzano Ucero, Angel 54 54 Id. Vtllamediana, 8 Herrero Id.
34 Cerdá Rodes, José 58 30 Id. V. de Rey, 8 Agente publiciduo Id.
35 Egaúa Narvart^, Ramón 47 23 Id. Id., 88 Procurador Id.
56 Eguizábal Torre, José Luis 30 8 Id. Ga iarza, 18 Maestro B.
37 Eguíriz Sáenz de Tejada, Pelayo 32 19 Id. G. Baratas Id. Id.
38 Uguiriz Sáenz de Tejada, Samuel 34 25 Id. Id. Id. Id.
39 Eizaga OUfles, José 42 15 Id. Zurbano, 30 Empleado Id.
40 Elias Martínez, Leopoldo 95 48 Id. M. Carmen, 9 Maestro Id.
41 Elias Romero, Senén 85 38 Id. 3. Herreros, 17 Médico Id.
42 Enoiso Brifias, Santiago 51 22 Id. Once de Junio, 18 Id. Id.
43 Enriquez Contra, Feliciano 50 16 Id. V. de Rey, 19 Ingeniero Id.
44 Eraso Martinez, Eran-jisco 44 35 Id. D. Victoria Farmacéutico Id.
45 Esteban Arenal, Ju"d 87 37 Id. Zurbano, 16 Médico Id.
46- Este ban Iñiguez, Enrique 31 24 Id. Saituerón, 81 Procurador Ic.
47 Estefanía Jimén z, Enrique 51 8 Id. Esp*>rtero, 14 Maestro Id.
48 Estefanía Alonso. José 48 40 Id. República, 138 Médico Id.
49 Heras Marqués, Dimas 71 10 Id. Carmelitas, 14 Jubilado Id.
So Heras Miguel, Jesús 47 16 Id. Cervantes, 1 Maestro Id.
51 Herbé Sauz, Antonio 59 13 Id. Vallejo, 19 Jubilado Id.
52 Heroe Barruso, Francisco 87 24 Id. M. Mata, 10 Practicante Id.
53 Heroe García, M nuel 64 24 Id. Murrieta Empleado Id.
54 Heredia Pérez, Pedro Pablo 63 59 Id. Bretón, 24 Id. Id.
55 Hernández Pérez, Teófilo 50 20 Id. Once de Junio, 10 Retirado Id.
56 Herrero García, Gonzalo 50 8 Id. Zurbano, 80 Abogado Id.
67 Hidalgo Reo?Ido, Luis 45 20 Id. id., 11 Médico Id.
58 Jolie Ramirez, Isidoro 82 54 Id. J. Lobo, 4 Jubilado Id.
59 Jiménez Castro, Melitón 73 78 Id. Bretón, 13 Maestro Id.
60 Jiménez Zuazc, Rodolfo 48 14 Id. Id.. 15 Empleado Id.
61 . Jiménez Bároenas, Eliseo 59 59 Id. Murrieta, 15 Abogado Id.

(Con/inwarcy
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Administración Municipal
EOiCTO 884

Aprobado por -to Ayuntamier- 
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio del nñ*. «i 
tual de. 1956> qu^da -ejrpuesio al 
público en la SecreUcía de esve 
Ayuniamlouio por tA mino do 15 
días, y finido el cual durante otro : 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse voidemacioces aute la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por ios' motivos íeñal&dos 
en el artículo 301 del BsUtoto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Ei Villar de Amelo, a 12 de 
marzo do 1936 -El Alcalde. Joan 

García.

acepta todas y cada una do îaa i 
cót/díí^otivs de la Bhbsstú y s» 
comproineío a coní-truír dicha 
obra por ia cantidad de..... en , 
letr».

(Lng r, fo» ha y ftrwO

ANUNCIO 905

Ptjr di.x isión dtil que la desem
peñaba 80 baila vacante la plaza 
de Recaudatíor y Agento Ejecuti
vo do este Ayuntamiento, sueldos 
y oüodicíones, bu ti pliego que 
estará de manió‘‘Sto en la Secre
taría de este AyuntMroierío, a con
tar por ocho días dt^do la inser
ción del près on ve ec el Bole’TJN 
Oficial de la provictúa.

ANUNCIO
874

Debiendo proceder e a la con
fección de los apéndices al amilla- 
rauúento, que han de servir de 

* base o’íi'a la forrración de los do
cumentos , obr torh.s el ano 1937 
todos los contribuyentes que ha 
yar sufrido altera ión en sus ri- 
qu‘ zas rústica y uroíma, deberán 

\ presentar sus dec’ar ciones do Al- 
! ta y Baja en la Secretaría de esto 
• Ayuntamiento desde esta focha 
? hasta el día 31 del mes actual, 
i acompañadas de las cartas de pa- 
I go que acrediten haber satisfecho 

los Derechos Rcíl ^s a la Hacien- 
5 da y rmlégfJ&s-ls'S Ppn ..ürobros^^e^^ 

25 céntimes, sir ., cuyo r. quisit; s

♦Plazo uara solicita. ;a echo dn s, ;

anuncio 917

Formado por.la Junta Munici
pal d» mi prpaiaenciff, el Censo 
de Campesinos fio esta villa, que- 
da expuesta al público en la Se
cretaría del Ayintasaieuto, ai ob
jeto do oir recUmaciones que de- , 
bidamente fundamentadas, debe
rán presentarse dentro del plazo 
de diez días enje la Junta confeo- 
oíonadova.

Grávalos 14 4e marzo de 1936— 
El Alcilde-Í^re^idente, Juan Cruz

Beltrán.

dirigiendo instancí'is al señor Ai j 

calde,
Menjariés 12 de marzo de 1936.

—El Alc.'i de, P. O.: E. Secretario,

no serán admitidle.
Caualós de la Sierra, 11 üe mar 

zo de 1936.—E’i Alcalde, Luis Do
mínguez.

EDICTO
Eiíos Martínez. 5

anuncio 903

El día 51 dei mes tn curso, ten
drá lugar en la vasa Consistorial 
de esta Villa, la seguada subasta 
por haber quedado d^.sivrîa la 
mimera, para ia enaéjpatión de 
los aprovechamientos, foreí^tales

•—r—
‘ EÛICTO 920

Por acuerdo inánime de la Cor» 
poraoión municipal, y de confor* 
midad cen lo órdenado eu la Ley 
Municipal vigqníe, se aquccia la 
subasta a pliego cenado para la 
construoclób qe un Matadero, ba
jo el tipo di tasación de tres iril 
setteientas treinta y nueve pese
tas ocn oinoienta y seis cénti

mos (5.759*56)1
La tubasía «e vcrifloál^2 el día 6 

de abril próxjiaio y hora de Us 
doce ct su mañana, con sujeción 
al pliego ue condiciones, que se 
halla de minibesto en la Secreta
ría municipal^ de conformidad con 
el Regla mentó de Contratación de 
Obras y ¿órvijcios municipales.

Albeldfvde'lregua, 14 de marzo 
de 1936. — El Alcalde, I defonso
Zapaih.
Modelo dé proposición para acudir a

concedióos por la 8 iptrioridad I 
para el plan forestal viente, cu
yo número de productos, su cla
se, valoración y ho^a-dé la subas-
ta, 80 expresan a ccníinbación: 

Monte, Quintanar de Rioja. 
Número do árboles, 25. 
Metros cúbicos, 54‘320. 
L<îûa, Gruosíía 100 entéreos.
Monte Esqueira.
Hora de k subasta, a Iss 11 

la mañana.
Tasación. 1.186‘40 pfttetas.

de

Vilíprttt Quintana a 11 do marzo 
1936.— Ei AIoaLid, L -ónidas

Pérez.

SUBASTA DE CHOPOS

Ha subarta

Don.... . vecino de.

r*.-cargo del 15 por 100 sobre la 
cr iitnbuoióu Industrial para íl co 
rrieot año; quedan las aiiftmaa de 
miniñesto al público en la Secre
taría de esta Corporación munici
pal por espaci. de quince días «1 
ubjoto < e oír reclamaciones de 
conformidad con lo dispue to en 
los artículos 317 y 322 del Estatu
to municipal de 8 de marzo 1924.

Las reclaniaciones se impon
drán ante eote Ayuntamiento en 
la forma ÿ plazos fijados en los 
exf r asados artículos.

Lo que se hace público para 
general c<tr.oqímieate.

ViHos^ada de Camens, a 8 de 
marzo do 1936.—El Alcalde, P. A.; 
IióHÍblo.

ANUNCIO 824

930

Aprobado por esto Ayuntumieu- 
to el Padróu. de Célulae persona
les pora el año de 1936} se halla 
expuesto ai púbiicó por espicio 
de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado por cuantos vecinos lo 
crean convéniente y puedan pre
sentar las reciamaciiíUeJ que crean 
oportunas.

Lagunilla del Jubbra, 16 d¿ mar
zo de 1956.—Ei A'.cajde, Clauúio 
Sáenz.

Debiendo de proeedefse a la confee~ 
eión do los apéndices al amillaramien* 
to. que han de so vir de base para la 
formación de los documentos cóbrate- 
rios del año 1937; todos los contribu
yentes que hayan sufrido aiteradón 
en sus nquecas deberán presentar sus 
df^claraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, desde el 
1.^ al 20 del mes de abril próximo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintcoradas, sin cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán odmitidae.

Haro, 9 de margo de 1936.—El’^^Al- 
calde, P. Laeuesta,

EDICTO 886

ANUNCIO 901

t Hecha la reciifl' ación en el Cen
so de Campes.úoó do ette término 

. municipal, quoda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 

’ Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho díasia fln c,e que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presdntar las rejlamacio • 
nes que estimon perlinentes.

Briones, 14 de marzo áv 1956.— 
El Alcalde, José M.*" Vilbte.

911

í El día 29 del actual a las 11, ten
drá lugar en la 8fela Censistorial, 
la enajenación eu pública subr-sta 

' de 300 chopoJ sites én <El Sotn> 
I en precio de 4.500 peseías, bajo el

895
Don Joaé’SSe !z M^Hínez, Alcalde 

Presidente del Ayuntsmiento 
Constitucional de' Vdloslada de 
Cameros.

a
Hago aaoeu Que formadas y 

probadle pçr di Ayuntataiento

provisto '
de su conteBjpondiente cédu.a per- . 
aoual y depósito 10 por 100 del í 
tipo de tasación, enterado dei plie- 
go de o^jnWloSe's para la subasta i 
de la construcción del Matadero,

pliego de conídoioPás y modelo 
de proposición quo se hallan de 
maniflesto en la Soerstaría de esto 
Ayuntamiento.

Tormfeatos, 9 de marzo de 1936.
—El Alcalde, Ilegible.

Debien ds procederse a la formación 
del Apéndice al amillar amiento por 
ios conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término mvnieipdl, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante todo el mes ac
tual, fícompañadas de sus respectivas 
curias de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho plago no serán ad
mitida.^ .

Baños de Rio Tobia 12 de mareo 
de 1936. -Ei Alcalde, Faustino Lópeg.

de mi preside aoià, en sesión del 
día 8 del oorheuté mes, las orde
nanzas para oí cobro die las exao 
Clones munioi^iul del 20 por 100 
de las cuotas nei Tes iro en la con- 
tribuoiób tért^doridP urbana y de 
la Industrial y de Comercio, así 
como también psra el cobro del

927
Hago Rt ber: Que formado el 

Padrón municipal de habitantes 
de fsto término inunioídal corres
pondiente al año de 1936, queda 
expuesto al público por el plazo 
de 15 días, en la Secretaría’de este 
Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado porcuancas perso
nas le deseen, y poder presentar 
dentro de dicho plazo las reclama*’ 
ciones que estimen oportunas.

Abalos, a 14 de marzo de 1986— 
El Alcalde, Antonio Martínez.
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Gobierno Sivil de lo Provincia de Logroño
RELACION de las licencias (Clases 2.’ y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresen a continuación

N." NOMBRES Fee ha 
de la t xpedición

Cédula Personal 
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

3398
3399

Sebastián Victori^.no López 
Víctor Yécora Gabasn

24 Septiembre 1934 
> 13

13
56

2’3
38638

Caza Tricio
3400 Domingo Pér. z Arosta > 12

> Lagunilla
3401 Juan Martínez Soba > 13

13
581
116 
7ÛH

> Alberite
3402 Alej=<ndro Gonzáb z Ruiz » » Torrecilla
3403 Telesforo Ocón González » 12

» Lagunilla
3404
3405

I aac López Pérez
Eleutcno Angel Hernández Díaz

>
> 12

13
587

6072
»
>

Manilo 
Alcanadre

3406 Andrés Barreras Valdemoros 25
>

13 43702
> Calahorra

3407 Víctor Lozano Lombillo 13 338
> Laguna

3408 Lucio Berdoncí’s González > 13 367
» Ortigosa

3409 Jerónimo Hueto G. > > C. del Río Alhama
3410 Patricio Ternero Moreno > 12 270

»
Mansilla3411 Basilio Carbonei San Miguel > 12 2167

>
3412 Felipe Arpón Lapoza » 12 94

» Alfaro 
Autol3413 Lui»^ Sánchez Martínez > 13 3743

>
3414 Alejandro Viana Lainez > 13 78

> Alfaro
3415 Francisco Sáez Martínez > 13 20

> AgonciIIo
(bis) Walter Heinsruche Níclite » 11 109

> Uruftuela
3416
3417

José Martínez Ruiz 
Pedro Salas AcereJa

> 15
16

550
904
414

2667
1852

>
>

A'canadre
Ortigosa Cameros

3418
3419
3420

Francisco Martínez Pérez
Jerónimo Hueto Gómez
Vicente Villar Medrano

»
>
>

13
13
15

>
>
»

Alcanadre
Ortigosa Cameros
Calahorra
Autol
Murillo del Río Leza
Arnedillo

3421
3422
3423

Joaquín Pisón Ocón 
Eugenio Iñigo Jiménez 
Gabriel Martínez

>
>
>

12
13
13

896
397

55

>
>
>

3424
3425

Manuel Matute Lázaro 
Luis Martínez Parra 13

13
61155
61154

>
• Agoncillo

Viniegra de Arriba
3426 Pablo Parra Martínez > 12 11934‘27
3428

Arquelao Villar Bezares 
Leandro Ardanza Angulo 26 * 13

6
241

4924
> Villar de Torres 

Haro 
Ribafrecha 
Logroño 
Calahorra • 
Ortigosa

3429
3430
3431
3432

Lorenzo Sáenz y Sáenz 
Desiderio Ibáftez Villaoz 
José B reo Gutiérrez 
Luis Iñigo Rodríguez

>
>
•
>

13
12
13
13

424 
18936 

1823
127

>
>
»
>3433 Lucio Trevifto Dominguín > 13 209563434

3435
Dámaso Ibáñ z Sáenz 
Román Navarrete Solaya

>
>

12
11

126 »
>

vi JO

Anguiano
3436 Estanis'ao Sota Martínez > 13 1393 »3437 Juan Díaz Mangado > 16 1519 >3438 Antonio S^mpedro Martínez » 13 3 > í -ftrdprn3439 H’ginio Beni Santamaría 13 37 >
3440
3441

Román Bretón Pérez 
Anacleto Camas Albéniz

>
»

13
16

7 
5906

>
>

Rincón de Soto
3442 Albino Gonzálo Cuevas > 12 928 >
3443 Damián Cabezón Sáez > 13 457 » Í7ftlfthnrrft3444 Donato Gutiérrez Rodero » 13 1272 >
3445 Enrique Malo Cerrano > 13 14 > Ga lilea3446 Pablo Diez Martínez > 13 664 » Ribftfrerhft3447 Victorino Arrate Vélez > 13 160 > Zarratón3448 Marcos Rubio del Río » 12 443 » A znfrft3449 Faustino S^nta María Alesanco > 13 862 > Ezcaray 

Uruñuela3450 Justiniano Ortiz Abcén > 13 49 >3451 Francisco Ramírez Virumbales 27 10 2371 > Logroño3452 Lorenzo Aipalta Subero > 12 631 » Calahorra3453 Cecilio Velandía Ruiz » 13 495 > Bañares3454 Anselmo Maleta Corcuera > 13 2347 > Santo Domingo .
Ojacastro 
Cenicero

3455 Lucio Velasco Crespo > 13 213 >
3456 Mata’io Hernáez R'bera > 12 345 »
3457 Matías Hernández Herrero » 13 1636 > Arnedo3458 Zacarías Serrano García » 13 228 » Ojacastro3459 Luís M irtínez Sáez > 13 18770 > Logroño3460 Hermóg-nes Ocío > 13 203 > Fonzftleche3461 Félix Maiso Santa María > 13 126 > Huércanos3462 Pío Diez Comunión > 13 127 > Fonzaleche3463 Tomás Sáez Solana > 12 1300 > Arnedo3464 Félix Pérez Arral 28 13 109 > Turruncún3465 Rufino Pérez González > 13 108 > >
3466 Lorenzo Ramírez Ocbagavía » 13 676 > Alberite3467 losé Gomara Mesanza > 12 38 » Cabezón Cameros3468 Antonio Hurtado Alcalde > 13 805 > Navarrete3469 Romualdo H-rce Tejada » 13 217 » Berceo3470 Emilio Nttfría Varea > 13 1453 > Autol3471 Daniel García Ochagavía > 13 509 » Albelda3472 Francisco López Ruiz » 13 1416 > Calahorra3473 Hilario Vía Jiménez • 13 7104 > >
3474 Pedro Martínez Ruiz > 13 206 > Ortigosa3475 Braulio A. Ruiz Sanmetodio > 12 3870 > Calahorra3476 José Medel Resa 12 1014 » »
3477 Florencio Villar Francisco > 12 26431 > Logroño3478 José Segura Sáenz > 9 5082 » >
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N? ,, NOMBRES 
« '

Fecha 
de la expedición

Cédula Personal
LICENCIA VECINDADClase y Número

3479 Benito Mñíín 29 Septiembre 1934 13 8Ó Caza Enciso
3480 Angel Jareño Hercc > 12 36 » Ausejo
3481 Aure.io ViUaverde Aloní^o > 13 351 > Hervías
3482 Segundo Reinares Calleja 13 3 » La Santa
3483 Domingo Fernánz Gómez > 13 73 > Bañares
3484 Santiago Fontecha Hormilla > 13 168 > Hormilla
3485 Agapito Pascual Orte > 13 7889 » Logroño
3486 Celeshnc García > 12 13 > El Rasillo
3487 Bautista Mardenes > 12 14784 > Treviana
3488 Leonardo López Alonso > 13 3759 > Haro
3489 Román Arévaío González > 13 184 > Torrecilla Cameros
3490 Manuel Ramírez González > 13 3429 > Rincón de Oüvedo
3491
3492

Sotero Santoiaya Ortuyo 
Ff^rmín Lozano

> 

>

12
13

310
643

>
>

Poyales
Ortigosa

3493 Eduardo Armán Irubesto 1 Octubre 1934 7 26318 > Logroño
3494 Clemente Martínez Elguea > 13 136 > Lardero
3495 Juan Diez y Sánz > 13 12555 > Logroño
3496 Tomás Sobrón Peña > 13 255 > Baños de Río Tobía
3497 José Sancha > »

Villanueva3498 Julián Sáenz Caro > 13 36 >
3499 Desiderio Alonso Cereceda > 13 31 > Hervías
3500 Régulo Gil Garrido > 13 6934 > Calahorra
3501 Simón Sáenz González » 13 5527 > >
3502 Pedro Barco Lorente 13 5673 > >
3503 Fermín Melchor Benito 9 13 34 > Grañón
3504 Ignaéio Pérez García 13 2457 > Santo Domingo
3505 J sus Rubio Sáenz » 12 14 » Logroño
3506 Juan CUraaco Rubio 13 75 > Ortigosa
3507 Btrnardo Cresp Crespo 13 264 > Ojacastro
3508 Foiipc Corres Carrera 12 267 > San Asensío
3509 Leopoldo Fetnández Fernandez 3 571 > Logroño
3510 Tomás Torrecilla Fernández 12 694 > >
3511 Julián Uruftuela Ruiz 13 94 > Zarratón
3512 Julián Lumbreras Vargas 13 365 > Logroño
3513 José Sancha Nájera 13 275 > Camprovín
3514 Román Mínguez Calvo 2 11 26408 » Logroño
3515 lusto RodrígU' Z Luis > 12 148 > El Redal
3516 Pedro Parra Ochoa 13 591 » Arnedillo
3517 Damián Cosme Sáinz 12 41 > Villanueva
3518 Cmilo Marín 13 588 > Ortigosa
3519 Timoteo García Santamaría > 13 123 > El Rasillo
3520 J<*sé de Lahera Besmiosdo > 13 168 > >
3521 Florencio Berdonces Jiménez > 13 412 > Cervera
3522 Santiago Rodríguez Rodríguez 13 1222 > Cenicero
3523 José Santos Sanz » 12 675 > Tudelilla
3524 Daniel Martínez de Pablo > 13 236 > Hervías
3525 Bernabé S. Pedro Nicolás > 12 86 > Lardero
3526 José Rubio Martínez > 13 296 Bercio
3527 Prudencio Palaciris Hercc > 12 39449 > Agoncillo
3528 José María González Ayarsa > 13 777 > Arrúbal
3529 Augusto Calleja González > 13 574 > Arnedillo
3530 Francisco Merino Mendi > 12 549 > Alesanco
3531 Eladio Alfaro Migue! > 13 239 > Agoncillo
3532 Pedro Rubio Felipe > 13 2990 » Santo Domingo
3533 Ignacio Alfaro Gumiel > 13 243 > Agoncillo
3534 Trodomiro Ruiz López > 13 839 > Arrúbal
3535 CasimiiO Pangusión López 3 13 64 > Celiorigo
3536 Faust r 0 Trinenido Arróniz » 13 7382 > Logroño
3537 Jesús Antoñibzas Uzarqui > 13 12065 > >
3538 Angel Cinca Díaz > 13 6021 > Calahorra
3539 Rufino'Sáenz Ruiz » 10 2706 > Logroño
3540 Luis Gonzá ez Andiano > 13 18377 > >
3541 S dvador Viana Burgas » 13 650 > >
3542 León Fernández Palacios > 13 149 » Rincón de Soto
3543 B’ibil Pérez Fernández > 13 19723 > Logroño
3544 Eusfcb 0 Navarre te Rubio 4 47 > El Rasillo
3545 Juan Ruiz Fernández > 13 56 » Lttgunilla
3546 José Rtoji Vázquez > 11 601 > Badarán
3547 Isid ro Rivera Ruiz 13 1493 > Cenicero
3548 Miguel Armar Lorena > 13 41 > Berceo
3549 Serafín Cenicero Victoriano > 13 743 > Torrecilla Cameros
3550 Dionisio José Elias Sáenz > 13 67 > Ortigosa
3551 José Sarcha Martínez > 13 1650 > Alcanadre
3552 Miguel Espinosa > 13 155 > Rasillo de Cameros
3553 Jacinto Ibáñez Sáinz > 12 371 » Agoncillo
3554 David Martínez Urbina > 13 19893 > Varea
3555 Domingo Imaz Urralaiz > 13 19976 > Logroño
3556 Juan Herrero Cordón > 15 2170 > >
3559 Juan Vicente Pastor > 13 3704 »
3560 Fé ix Medrano Medrano > 13 716 > Rincón de Soto
3561 Ramón Moreno Astola > 13 146 > Torrecilla Cameros
3562 Pab’o Pinedo Martinez > 10 12464 > Logroño
3563 Miguel Angel Riyes > 12 182 > Santurde
3564 Juan Cruz.Villar > 13 668 > >
3565 Marcelino Arrea Martínez > 13 376 > >
3566 Zacarías García Miguel > 13 87? > Arrúbal
3567 Gregorio Montoya Jorge 12 302 » Santurde
3568 Suis Surutusa Sáinz > i 13 20369 » Logroño
3569 Valentín Pérez Arévalo 13 4771 > >
3570 Sebastián Alamo Alvarez 5 13 20747 » >
3571 Diego Antoñanzas Resa 13 4187 • > ‘ Calahorra
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N.® NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal 
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

3572 Teodoro Alvaro Soria 5 Octubre 1934 13 7768 Caza L alíihnrrí4
3573 Víctor Gonzá’ez Mnrrodán > 13 5076 >
3574 Ignacio Sáenz del Río » 13 611 » Art úhal
3575 Justo Medrano Medrano > 13 715 > Rincón de Sntn3576
3577

Evaristo Calderón
Diodoro Frf’sno Goicolea

>
>

13 383
13 306

>
>

Ortigosa
3578 Elias Martínez Martínez > 15 106 >

kJcxj el 4 a i í ct
Torrecilla Alesanco3579 Gregorio R*-¡nares Sáenz > 13 265 > Soto en Cameros3580 Román Calvo Calvo > 13 633 A r n p d lU A

3581 Modesto Aragón Guada’upe » 12 7 > Canillas Río Tuerto3582 Gregorio Rnb’o Sáenz > 9 21445 > Logroño3583 Francistí' Mirtíoí z Martínez > 13 571 > Quel3584 Jacinto Hernández R' jo 13 80124 > Ortigosa3585 jaci’it i Sáenz Solas » 13 205 > Cenicero
(biO Pablo Torres S. Pevho > 13 113244 > Legrofio3587 Marcos Yécora Ruiz 8 13 105 >
3588 Valentín Oraz Ortiz » 13 2o5 > Agoncíllü3589 Raimundo F rnández * 16 3415 » Arnedü
3590 losé Caballero Hernáez 13 Diciembre 1934 15 896 > Cenicero3591 Francisco Viana Zorzano 8 Octubre 1934 13 266 > Agonciilo
3592 Bruno Vegas Sáez > 13 799 > Bidarán
3593 Pascual Munida Jabera > 12 7322 > Logroño
3594 Luís García Alesa neo > 2 23 > Estollo
3595 Ciberto Cárcamo González > 13 » Zarratón
3596 Ciri co Sáenz Soldtvilla » 13 846 > Ouel
3597 Máximo Sanz SoUevilla > 13 25 > >
3598 Victoriano zAldamo Expósito > 13 252 > >
3599 Guillermo Sol devi Ha Herce » 13 490 > >
3600 Grego’ io Pérez Sáenz » 13 53 > >
3601 Aniceto Pér z Pérez » 13 48 > >
3602 Emilio F. Gonzáio del Solar » 16 616 > Ezcaray
3603 Isidro Grandmontügne Santama-

ría > 13 1087 > >
3604 Claudio Gonzalo Mateo » 13 40 » Zorra quin
3605 Canuto Abeles Pccega 10 12 218 > Fonzaleche
3606 Long nos Cameno Blanco > 12 168 » >
3607 Eustosio Escudero Arellano 12 51 > Logroño
3608 Antonio Zárate de Marcos 11 13 4804 > >
3609 Ttófi’c Migue! Mateo 20 7 13183 »
(bis) Juan Péfez Alfaro 16 >
3610 Jesúí* dei Río Colomo 20 13 17115 > >
3611 Rogpüo Escobés Bandrés 22 16 15 > >
3612 Luis Nájera Iturbe > 12 5474 Pájaros >
3613 Eíir qu Peiáez Coloma > 12 3299 > Cervera
3614 Ignacio Minez Echevarría 23 12 2325 Caza Logroño
3615 Federico Soto del Prado > 12 5554 > >
3616 Bautista Caperos Mateo > 11 139 > CasaJarreina
3617 Luis Adell Rallo 24 12 464 > Agonciilo
3618 Agustín Martínez Moreno > 13 8983 > Logroño
3619 El ’uterio Aragón Arnáez 25 12 6535 > »
3620 Fé IX Rodríguez Gracia » 3 7016 > >
3621 Eliseo Sabas Antón » 16 336 > Alcanadre
3622 A fredo Diez Loza > 16 328 > >
3623 Manu 1 Santamaría A lienza 13 Noviembre 1934 15 3677 > Alfaro
3624 S'^^ gundo Arce Sagredo 22 12 13250 > Ollauri
3625 Marcelino H rnáez > 16 4758 > Anguiano
3626 Juan Esquíttno Ferichjla 23 12 992 » Alfaro
íí”’*) Rufino Herce Rodrígu^ z 31 Oitubre 1934 11 15'291 » Logroño
3627 A ejandro guregui 24 Noviembre 1934 13 18791 > »
3628 G r udo F ores Fernández 12 8497 > »
3629 Manue* García Varona 26 12 138 > Anguiano
3630 Manu*^! Ecstares B icaicoa 27 13 596 > Fuenmayor
3631 ludo Sevilla López 12 1101 > Arnedo
3632 Isaías Corral Jiménez 28 12 317 > Matute
3633 Victcrii.no C cho L real > 12 2099 » Pedroso
3634 Ricardo Silas Antón 29 12 1069 > Alcanadre
3635 Cipriano Santo Tomás Laencina 1 D ciembre 1934 13 191 > Ribafrecha
3636 Nemesio Di: z Barrón 3 10 > San Asensio
3637 Pedro Ma in Diez > 16 908 > Alcanadre
3638 Víctor A d/a Gutiérrez > 16 1217 > >
3639 Higinio Diez Torres » 12 568 > >
3640 Isidoro Martínez López > 13 590 » >
3641 Julio Diez Taza > 13 1145 > »
3642 Aniceto Pascual Martínez » 13 113 > >
3643 Pedro Royo Martíne z > 13 919 > >
3644 Julián Rupérez Barco » 12 736 > >
3645 Domingo Fernández Royo > 12 281 > >
3646 Nemesio Royo Lóp z > 12 889 > >
3647 Marcos Pascual Suso > 13 870 » >
3648 Francisco Miranda Mirtínez 4 » 109999 » Logroño
3649 Timoteo Alonso Torralba > 12 77 > Hervías
3650 Tomás Moreno Coca > 13 12887 > Logroño
3651 Felipe Mo.^eno Paheios > 12 7011 > >
3652 Arturo Contreras Apellániz 5 13 14365 > >
3653 Felipe Blanco Mata > 12 8594 > Viniegra de Arriba
3()54 Félix Tadeo Espinosa 6 » 13 22177 > Logroño
3655 Félix García Sáenz > 13 18821 » >
3656 Joaquín Herrero de la Riva > 5 21567 > >
3657 Evaristo Cañas Martínez 7 12 94 > Cordovín

(Continuará)
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Ino Ciiiil dE l9 Prtiin
Peliculas.-CIRCULAR 782

Por la Dirección general de 
Seguridad han sido autorizadas 
la proyección de las siguientes 
películas:

Mi hija no sabrá nunca (Casa 
Warner Bros), suprimiendo una 
frase que dice: «Cuando se es jo
ven y bonita»; E R y de los con
denados (Casa Febrer y Blay); 
Arte barroco, Deportes y cos
tumbres de Hungría, Vida de 
cu-'.tro músicos (Casa Exclusivas 
Diana); Caramelandia, Parece 
increíble, números 4, 5 y 6 (Casa 
Hispano American Films); Ac
tualidades Ufa número 79 (Casa 
Alianza Cinematográfica Espa
ñola); Revista femenina número 
178, Pathe Journal número 128, 
Eclair Journal número 9, Llega
da a Madrid del señor Companys 
líe 1936 (Casa Cine Educativo); 
Incertidumbre, Deportes de In
vierno (Casa Artistas Asociados); 
Pecados de juventud (Casa E. 
Vinals), autorizada únicamente 
en sesiones privadas con la pro
hibición que asistan menores y 
haciendo constar que no es apta 
para seftoiitas; Revista Para 
mount número 9.226 (Casa Para
mount Film^'); Currito de Ja Cruz, 
Gato montés (Casa C. I. F. E., 
S. A.).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de marzo de 1936.- 
E1 Gobernador, Carlos Perndn- 
des Shaw.

Provincial
COMISION GESTORA

Sesión extraordinaria de 
de noviembre de 1935

En la ciudad de Logroño a 18 
de noviembre de 1935; siendo la 
hora de las cuatro de la tarde, se 
reunieron en ses ón extraordina
ria en el Salón de Sesiones de 
esta Excma. Diputación provin
cial, previa convocatoria al efec
to, y bajo la presidencia de don 
Francisco Zuazo, Presidente de 
la Excma. Diputación provincial, 
los señores Lozano, Begué, Or
tiz, Oñate y Gil.

Abierta la sesión, se dió lectu
ra a la convocatoria inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
correspondiente al día 12 del pre
sente mes.

El señor Presidente indicó que, 
como en ella se expresa, el fin de 
esta reunión no es otro que el de 
examinar y resolver el expediente 
instruido para depurar las anor
malidades administrativas obser
vadas en el Asilo provincial du
rante la gestión de don Honorio 
González Bravo.

Es algo—dice—que no hemos 

buscado ncwtr »s, algo qu í ha 
v.ri’'’ fnt:im nt i a nu str i re- 

, solución y tenemos que aceptar
lo, por más que, como a mí, su- . 
pongo que ha causado mucha tr¡- i 
bulación en el ánimo de los seño
res Gestores. Estamos llamados ’ 
a sufrir este disgusto, pero no - 
tenemos más remedio que airón- ‘ 
tarlo y ejecutar la justicia. í

Reconoce el sacrificio penoso y ’ 
difícil, que ha tenido que impo- { 
nerse elTribunal que ha instruí- j 
do el expediente, del que se va a i 
dar lectura.

Y con el fin de que la Comisión J 
Gestora pueda resolver con el 1 
debido conocimiento, sin perjui- S 
ció de las aclaraciones que pueda | 

; pedir cada uno de los señores j 
j Gestores, se verificará por el si- ¿ 
j guíente orden: ¡ 
i L* Lectura del preámbulo de I 
i la propuesta del Tribunal. | 

2.® Idem del pliego de cargos. !
5 3.® Idem de su correlativo de j 

descargos. ¡
4.® Idem considerandos y par- ; 

! te dispositiva de la referida pro- j 
I puesta. t
1 Verificado así, y después de ' 

varias aclaraciones pedidas por ¡ 
los señores Gestores, se acordó í 
por unanimidad aceptar la pro- | 
puesta del Tribunal en todas sus ! 
parte», o sea, elevar la suspen- I 
sión de empleo y sueldo del Ad
ministrador del Asilo, don Hono- ; 
rio González B-'avo, a destitu- ¡ 
ción, separándole definitivamente * 
del cargo de Administrador de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, si bien haciendo 
constar en acta el sentimiento de J 
la Corporación al verse obligada j 
a adoptar esta resolución tan 

¡ grave.
Y no contenien lo más asuntos . 

I la convocatoria, se dió por terrai- . 
! nado el acto, levantándose la se- ' 
I sión a la hora de las siete de la 

tarde. i
Lo que conforme a lo dispues- , 

to en el artículo lOO del Estatuto * 
provincial, se publica en este Bo- i 

j LETÍN Oficial.—El Presidente, ¡ 
’ Praucisco Zuaao —El Secreta- 
í rio, Benigno Macua, ¡

Sesión de 2 de diciembre 
de 1935

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Excma. Comisión ’ 
Gestora provincial, en la sesión ! 
que celebró el día 2 de diciembre ! 
de 1935, la cual fué presidida por ; 
don Francisco Zuazo, Presiden- . 
te de la Excma. Diputación pro- i 
vincial, y a ella asistieron los Di ! 
putados Sí ñores Lozano, Begué, ¡ 
Ortiz, Gil y Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac- i 
ta de la anterior, fué aprobada.

Aprobar la liquidación de las 
obras de reparación efectuadas 
en la carretera provincial de Ná
jera al pue ite de Elciego, kiló
metros 4 bl 11 y que se abonen 

al contrati'ta d n No’a‘cn del 
Campo las 27 241 pesrt s que re
sultan dei sal.lo a su fivor, de
volviéndole la fiinza constituida.

Requerir a la Alcaldía de Huér- 
canos para qu í en el improrroga 
ble plazo de och > días, a contar 
desde el que tenga conocimiento 
de este acuerdo, firme su confor
midad en la nueva Hoja de Datos 
Fundamentales para que pueda 
llevarse a cabo la terminación de 
las obras tn el camino vecinal 
denominado de «Uruñuela por 
Huércanos ni Alto de San An
tón».

Ordenar a la Sección de Vías 
y Obras provinciales, proceda al 
estudio y redacción del corres- 
pondieute proyecto para realizar 
las obras del camino vecinal de- , 
nominado de «Sajazarra a la ca
rretera de Haro a Miranda por ¡ 
Vil'alba».

Aprobar las nóminas que se 
forman con arreglo al Real de
creto de 29 de septiembre de 
1926, relativas a los caminos en , 
construcción y reparación por 
contrata y que corresponden a j 
los meses de septiembre y octu 
bre últimos, importantes 922‘50 i 
pesetas. ,

Idem las cuentas de jornales ' 
que los peones fijos han devenga- ¡ 
do en carreteras provinciales, en 
el mes de noviembre ú'timo, im
portantes 765 pesetas.

Informar favorablemente al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, el expe
diente y proyecto incoado a ins
tancia de la señora Viuda de don 
Juan Clíraaco Rubio, solicitando 
el tendido de una línea eléctrica 
desde la Central de Pradillo al 
pueblo de Gallinero de Cameros 
para suministrarle de alumbrado.

Idem ídem al instruido por la 
Sociedad Anónima «Electra Cár- 
car» solicitando el tendido de lí
neas eléctricas desde la general 
de Alfaro a Corella (Navarra) 
una a Calahorra y otra a una te
jería próxima a dicha ciudad.

Siendo la hora de las doce, en
tró en la Sala y pa.só a ocupar la 
presidencia el señor Zuazo.

Prestar la debida atención a la 
indicación hecha por un ciudada
no, vecino de esta Capital, en la 
Prensa local, y hacer constar que 
el acuerdo adoptado por esta 
Corporación relativo a la reduc
ción del número de camas desti 
nadas a tuberculosos en el Hos
pital provincial, lo fué a virtud de 
propuesta del señor Médico De
cano del Establecimiento, que 
desde luego trae la iniciativa del 
Cuerpo facultativo del mismo y 
en cumplimiento a lo que deter
mina el artículo 3.® del Regla
mento aprobado por Orden de 4 
de septiembre de 1934, según el 
cual las Diputaciones provincia
les contribuirán a los fines de la 
lucha antiberculosa destinando 
un número de camas en sus Esta-

b'ecimientos igual al 10 por 100 
de la capaci lad t .tai de ios mis
mos, que asciende en el de esta 
provincia a 320, quedando por 
tanto, cumplida dicha obligación 
por parte de esta Diputación con 
el so.steniraiento de 32 camas, sin 
embargo de lo cual se hallan des
tinadas a dichas atenciones 36, 
que pueden albergar una sala pa- 

i ra hombres y otra para mujeres, 
i Aprobar varias facturas remi

tidas por la Sección de Construc
ciones civiles provinciales corres
pondientes a los señores don For
tunato Redón por suministros pa
ra la conservación del Asilo pro
vincial, de 10‘50; del mismo señor 
por ídem ídem de 7‘20; de Marro- 
dán y Rezóla por ídem ídem de 

i 65‘07; de Máximo Irisarri, por 
I ídem ídem le 43'50; de don José 

Escalona, por ídem ídem de 
35'23; de don Avelino Peñalba 
por ídem ídem de 15'90; y de Ma- 
rrodán y Rezóla por ídem ídem 
de 91'80 pesetas.

Idem ídem de don Segundo Ca
bezón por materiales para las 
obras de separación de niños de 
ancianos del Asilo provincial, de 
147'50 pesetas; del mismo señor 
por ídem ídem de 154'50; del mis
mo señor por ídem ídem de 51'50; 
de don Manuel García de 425'51.

Idem ídem de don Fortunato 
Redón, correspondiente a traba
jos y materiales para la construc
ción de la galería de acceso del 
Hospital pnovincial de 43'40; del 
mismo señor por ídem ídem de 
42'09; de Matute Hermanos S. L. 
por ídem ídem de 26'51; de Jaime 
Sole, por ídem ídem de 334'50, y 
de Medel y Reina de 426'20

l lera ídera de don Máximo Iri
sarri, por suministros para la 
construcción de la galería de mu
jeres al Norte del Asilo provin
cial de 45; de Casa Bergasa por 
ídem ídera de 72; de don Avelino 
Peñalba por ídem de 336'19; de 
Medel y Reina por ídem ídem de 
388'7.5 de don Segundo Cabezón 
por ídem ídem de 51'50 y de don 
Fortunato Redón por ídem ídem 
de 121'50.

Idem ídem de don Segundo Ca
bezón por suministros para la 
conservación del Hospital provin
cial de 34'10 y Medel y Reina 
por ídem ídem de 234'16.

Idem ídem de H. S. Marrodán 
por suministros para conserva
ción del Palacio provincial de 
2.000'05 y de Medel Reina por 
ídem ídem de 286'50 pesetas.

Encargar al señor Arquitecto 
provincial proceda a la redacción 
de las condiciones económicas y 
facultativas en que podrá anun
ciarse concueso, para la construc
ción de un horno en el Asilo, a 
fin de que con la mayor urgencia 
pueda colocarse otro nuevo que 
llene las necesidades del Estable- 
cimisnto.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Arqui-
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tecto provincia], relativa a la for 
ma en que r^-aliz-i las obras de 
reparociôn de edificios provincia
les por Administración, y aceptar 
su propuesta de que puedan sa 
carse a concurso o subaste, se
gún Ia cuantía de las misma®, 
aquellas obras que se proyecten 
de nueva planta, o la de repara
ción o modificación de los actúa 
les edificios, que por su importan
cia se hayan fijado en e! p esu- 
pjesto de la Excrnn. Diputación 
cantidades especialmente a di 
chos fines, realizando por admi
nistración aquellas otras que pue
den englobarse baj » la denomina
ción de conservación propiamen
te dicho, no solamente por la es 
casa importancia de la casi tota
lidad de aquellas, sino también 
por que puedan realizarse con 
evidente beneficio económico pa
ra la Corporación, por los ele 
mentes propios, obreros y mate
rial de que d.spone.

Elevar respetuosa consu'ta al 
Exemo. señor Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
respectiJ a que no obligue a la 
Diputación que no lo necenite 
por emprender obras nuevas, a 
n mbrar Aparejador.

Significara den AT-'edo Barrio- 
canal Mozota, y su esposa doña 
Angeles Pérez Pérez, vecinos de 
Bilbao, no es posible concederles 
sacar de la Casa de Beneficencia 
la niña de tres años que intere
san, per no existir ninguna de 
esa edad, pero que tan pronto ha
ya se le concederá.

Idem ídem a don Felipe Galilea 
Adán y su ^'spc.sa María Velasco 
Santa María, vecinos de esta Ca
pitel, no es posible concederles 
sacar de la Casa de Beneficencia 
una niña de tres a cuatro años de 
edad que interesan, por no existir 
ninguna, p’ro que tan pronto hv 
ya se le concederá.

Acceder a lo solicitado por 
Paula Sáinz Magaña, soltera de 
24 años de edad, natural y Víci 
na de Inestrillas (xAguilar del Río 
Alhama) de que se le entregue su 
hija María Begofta Sáinz Maga
ña, que dió a luz en la Sala de 
Maternidad, previo abono d^ los 
gastos o justificación de pobreza 
tn su caso.

Idem ídem por don Sergio Bas
tida y doña Fortunata Vado, sol 
teros y vecinos de Herramélluri, 
de que se les entregue su hija 
María Luisa Vado, que entrega 
ron en el Asilo provincial, en 
atención a que van a contraer 
matrimonio,

Vista comunicación del señor 
Administrador interino de los Es 
tab'ecimiento.s provinciales de 
Beneficencia, participando que, 
aprovechando un deí-cuido del 
pertero, dejaren ebandonada en 
el portal del Asilo a una niña que 
por el papel escrito que le acom
pañaba, se ha averiguado que fi
gura inscrita en el Registro civil

de esta Capital, con fecha 4 del 
actual, con el nombre de María 
Urquizu Astola, que fué dada a 
luz en el Hospital provincial por 
una mujer soltera de unos 29 
años de edad, llam ida Fermina 
Urquizu Astola, natural de Eldua- 
yen (Guipúzcoa), se acordó dar 
traslado de exp’'esada comunica
ción al señor Juez de primera 
Instancia e I strucción de est? 
partido por si en el hecho expre
sado extima que existe algún de
lito.

Admitir en el Asilo provincial 
a Cándido Amutio, mayor de 
edad y vecino de Albelda de Ire- 
gua; Eduvigis Gil de Muro More
no, soltera de 82añjs de edad 
natural de Arnedo y vecina de 
Calahorra, y Pedro Sáenz Ba
rrio, natural y vecino de Leza 
de Río Leza, mayor de edad, 
viudo y jornalero.

Aprobar con carácter provi
sional Ô convencional y no defi
nitivo el ingreso en el Asilo pro 
vincial de Carmen Saranova Pra- 
dilla e Isabel Sanz Antoanzas, 
solteras y vecinas de esta Capi
tal, de 20 y 25 años de edad, 
que, por tener hijos procedentes 
de maternidad se hallan acogi
dos y las cuales se comprometen 
a prestar el servicio que se les 
encomiende, sin jornal alguno, 
más qne la gratificación que se 
tiene asignada a las acogidas que 
prestan algún Sí-rvicio en el Ma
nicomio o Asilo.

Examinada una instancia sus
crita por don Paulino Barriobero 
Orduño, casado, mayor de edad 
y vecino de Entrena, solicitando 
el reingreso en el Asilo del niño 
que sacó para tenenlo en su com
pañía Secundino P. García en el 
mes de septiembre último, por 
haber observado que no sirve 
para el trabajo de la Agricultu
ra, que es el fin por el cual lo 
sacó y al mismo tiempo haber 
observado es un anormal, se 
aeordó acceder a lo solicitado en 
cuanto al reingreso pero no a la 

j devolución de las 30 pesetas que 
entregó.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio de la er ferma Rufina 
Jiménez Lacarra, casada, de 38 
años de edad, natural de Gráva
los y vecina de Alfaro, sea en 
concepto de pobre.

Dar cuenta de un artículo sin 
firma, publicado en la página 4.* 
del semanario ‘Izquierda Repu
blicana» correspondiente al día 
25 de noviembre, bajo el título 
«Por la Diputación sembradora 
de escándalos» y oficio del señor 
Presidente, fecha 27 del mismo, 
rogando con el mayor encareci
miento al señor Director de ex
presado seman.ario, que, con la 
urgencia que le sea posible, con
crete los asuntos a que en el 
mismo se alude, para proceder 
en consecuencia, se acordó auto
rizar a la Presidencia de esta

Corporación para que, una vez 
concretados ios expedientes a 
que se hice reftrencia, se hagan 
públicos en el mismo semanario 
con toda clase de detalles los 
acuerdos que sobre ellos se ha
yan adoptado, a fin df* que la 
opinión pública y la provincia to
da, pueda formar juicio acabado 
de la justicia y legalidad con que 
seguf'afnente fueron adoptadas 
aquellas resoluciones.

Conceder veinticinco días de 
licencia a don Alfredo Carrato 
Ibáñez, Médico del Hospital pro
vincial, pira resolver asuntos 
que le obligan a ausentarse de 
e.sta Capital y quince días con el 
mismo fi 1 a Serafín Marín Alva
rez, Vigilante del Manicomio pro
vincial, siempre que al hicer uso 
del permiso no se encuentre en
fermo, ni ausente, ningún otro 
Vigilante.

Dar las más expresivas gra
cias a la Comisión Local de los 
Previsores del Porvenir de esta 
Capital, por su fina atención en 
favor de los niños asilados, al 
obíequirtrlis con tres cajas de 
galletas que fueron distribuidas 
entre los mismos.

Conceder autorización al señor 
Admini.strador interino de ios Es- 
blecimientos provinciales de Be
neficencia, para que adquiera co
mo en años anteriores 100 k los 
dï’ turrón para repartirlo entre 
los asilados en las próximas Na
vidades.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda se rtúna desde el día 4 
del actual para dar principio a la 
preparación del presupuesto or
dinario de Ingresos y Gastos pa
ra 1936, sustituyendo tn ella, 
cuando no pueda asistir el Presi
dente señ 'r Zuazo, el señor Vi
cepresidente don Gregorio Lo
zano.

Como ampliación del acuerdo 
adoptado en sesión de 30 de sep
tiembre último por el que se au 
torizó al ñor Administrador del 
Hospital provincial para adquirir 
de la Casa Siemen.s Rein'g r 
Weifar S. A. un tubo generador 
de Rayos X, para el servicio de 
Radiología de dicho Estableci- 
níiento, se acordó aprobar la fac 
tura de dicha Casa, importante 
en junto 4.376 pesetas por el re
ferido regenerador, de vá vulas 
y otras pit zas que en ella se es
pecifican, cuyo importe será sa
tisfecho con cargo al capítulo co 
rrespondiente del presupuesto que 
ha de formarse para el próximo 
ejercicio de 1936.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde se suspendió la sesión para 
reanudarla a las cuatro y media.

Reanudada a dicha hora bajo 
la presidencia de don Francisco 
Zuazo y asistencia de los mismos 
señores Diputados, se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

La Comisión quedó enterada 
del extracto del diario de opera-

¡ ciones practicadas por el Sobres- 
I tante de la Sección de Vías y 

Otras provinciales durante el mes 
de noviembre de 1935.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítu os y artículos pa- 
’'a sati^f tcer las obb’g .ciones co
rrespondientes al mes actual de 
diciembre, importante 351.641‘80 
ptsetas.

I lem ídem diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
sumini tros h?cho.s a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta de las cantidades 
recaudadas en el Hoí^pital pro
vincial durante el mes de octu
bre, por estancias de enfermos 
distinguidos, operaciones quirúr
gicas y otros conceptos, impor
tantes 1.707 pesetas y los gastos 
menores en igu&l raes, por 59T45 
pesetas.

Autorizar al señor Administra
dor del Hospital provincial para 
que adquiera los artículos de gar
banzos, arroz, fideo, sémola, es
trella sopa, bacalao Islandia pri
mera, sal gorda, azúcar, choco
late, café y aceite con destino a 
la cocina del expresado Estable- 
miento para el mes actual.

Por el zVIcalde accidental del 
Ayuntamiento de Grávalos, se 
da cuenta de que por dicho Ayun
tamiento, han sido satisfechas 
270 pesetas por gastos de instala
ción y traslado del Puesto de la 
Guardia civil de Arnedilio, remi
tiendo certificación acreditativa 
de su pag?, y solicita en vista de 
su pobreza de recursos, se abo
nen por la Diputación en el pró
ximo año de 1936 a cuenta de la 
aportación municipal forzosa, ya 
que por ti encargado de bagajes 
de este Cantón en manera alguna 
han de satisfacer. Considerando 
que esta Corporación provincial 
tiene contratado el servicio de 
bagajes en el Cantón de Arnedi- 
11o, y una de las obligaciones 
impuestas al rematante es el su
ministro a la Guardia civil, que 
por Leyes y di.sposiciones vigen
tes tienen derecho a b Agaje, los 
carros y caballerías mayores y 
menores que en virtud de órdenes 
de los señores Gobernadores ci
viles y militares le sean reclama
dos por conducto de los Alcal
des, y por tanto, a él debiera ha
berse dirigido el Ayuntamiento 
de Grávalos para su realización, 
se acordó abonar la expresada 
cantidad por la Corporación pro
vincial.

En vista de las reiteradas peti
ciones de doña Juana Barrio Ca
ro, para que se le entreguen los 
dos resguardos del Banco de Es
paña números 26 810 y 26.814 de 
1.400 5’ 4 500 pe.setas, respectiva
mente, y ante las dificultades que 
se presentaron a la Co.’*porac!Ón 
para el cobro de sus intereses 
por haber#‘e amortizado uno de
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sn« Títulos, y negars* la intere
sada a firmar su : enovación, se 
acordó le sean devueltos y con
donarle las 95‘25 pesetas que res
tan para el completo pago de las 
487'80 pesetas que adeuda por 
estancias.

Aceptar la propuesta del señor 
Interventor de fondos provincia
les, denegando la condonación 
de intereses acumulados de re
cargos y apríímios por falta de 
pago que se le cargan al Ayunta
miento de Briones, par el débito 
que tiene con esta Diputación, si 
bien se halla dispuesta esta Cor
poración a proseguir las gestio
nes para ver de ¡legar a la cele
bración de un concierto en el pa
go de sus atrasos.

Practicada la liquidación en la 
cuenta del que fué Administrador 
de la Beneficencia don Honorio 
González Bravo, de la que resul
ta un saldo en su contra de 357'46 
pesetas, se acordó comunicarlo 
al interesado a fin de que proce
da a la entrega de dicho saldo en 
la Caja provincial.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los 
contribuyentes señores Cirilo Ca
cho, de Torrecilla; Dolores Urbi
na, Gregorio de Torre, Nájera; 
Pío Preciado, ídem; Elisa Santos; 
ídem; Angel Asensio, Hormilla; 
Fausto Ortega, Briones; Pruden
cio Ramírez, Albelda; Angel 
Ruiz, ídem; Eduardo Andrés, 
Nalda, y Estefanía Guinea, Au
to’.

Desestimar la instancia de don 
Fé ix Gutiérrez, vecino de Hor 
milla, en la que reclama sobre su 
clasificación de su cédula perso
nal.

Idem ídem las de don Eustaquio 
de Salvador Herreros, Baldomc
ros Qüijera Sáenz, vecinos de es
ta Capitel, V don Manuel Gómez 
Escobar, Médico con ejercicio en 
el pueblo de Villalba de Rioja.

Examinada una instancia de 
don Honorio González Bravo, 
Administrador que fué del Asilo 
provincial, solicitando sea recti
ficada la clasificación de su cédu
la personal conforme a las cir
cunstancias que en la actualidad 
se encuentra, se acordó estimar 
su reclamación clasificándole en 
consecuencia conforme a su si
tuación actual.

No eximir del impuesto de cé
dulas personales a la Comunidad 
de Religiosas Carmelitas descal
zas con residencia en esta Capi
tal.

Examinada una instancia sus 
crita por don Victoriano San Mi
guel Pérez, Maestro con ejerci
cio en Arenzana de .Abajo, solici 
tando le sea devuelta la cantidad 
que por recargo ha cobrado el 
Agente Ejecutivo en su cédula 
del ejercicio de 1933, alegando 
que, por estar recluido en el Ma
nicomio durante el período volun

tario de recaudación, le impidió 
obtenerla dentro de aquel plazo.

Si el interesado o en su efecto 
los f-i miliares hubiesen hecho la 
reclamación dentro dei plazo le
gal, es evidente que amparado en 
el artículo 226 apartado B) del 
Estatuto provincial, habría que 
haberse anulado esta cédula, pe
ro transcuirido con exceso tod.as 
los plazos para reclamar, se acor
dó desestimar lo solicitado.

El día 15 de octubre se dió por 
terminado el plazo voluntario de 
recaudación del impuesto de cé 
dulas personales del ejercicio ac
tual y hasta esta fecha se han es
tado entregando sin recargo al 
guno a los contribuyentes que se 
presentaron a obtenerla en tanto 
se hacía la liquidación de lo re
caudado, a fin de que no puedan 
alegar los que dejaron de obte 
nerla, pretexto alguno cuando 
por el Agente Ejecutivo se les 
exija el recargo consiguiente.

La recaudación en período vo
luntario en el ejercicio 1934 as
cendió a 158.897*47 pesetas y lo 
recaudado hasta la fecha del ejer
cicio actual a 172.083*69 que con 
la bonificación del 47 por 100 a 
los Guardis de Asalto y Seguri
dad de 1.848 asciende a la suma 
de 173. 931*69 resultando una re' 
caudación en más en este ejerci
cio sobre el pasado de 15.034'22 
pesetas, se acordó pasar a la 
Agencia Ejecutiva las cédulas 
personales para su exacción por 
la vía de apremio.

Nombrar como Delegado para 
la confección del padrón de cédu
las personales del pueblo de Ar- 
nedillo a don Eugenio Finidos 
Arriaga con las dietas de 15 pe
setas, gastos de viaje, etc., cu 
yos gastos correrán de cuenta 
de dicho Municipio.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Viliosla- 
da de Cameros, Pradillo de Ca
meros y Caíaherra.

Y, últimamente, teniendo en 
cuenta que dentro de breves días 
ha de celebrarse sesión extraor 
diñaría, se acordó señalar para 
la siguiente ordinaria, el día 20 
del presente roes de diciembre, 
dando principio el acto a las diez 
y media.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—El Secreta
rio, Beni/^no Aíacua.

ÜMllMillD Mmkíí
ANUNCIO 834

Para que la Junta Pericial pue
da formar en su día los apéndices 
al cump'imiento para el próximo 
ejercicio de 1937 de las riquezas 
rústica y registro fiscal de urba
na de este término municipal, se 
requiere a los contribuyentes del 
mismo que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, para que 
hasta el día 12 de abril próximo 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento las relaciones de 
alta y baja debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que justifiquen la alte
ración con ¡as cartas de pago de 
haber satisfecho el impuesto de 
Dtrecha.s reales a la Hacienda 
pública, previniendo que sin es
tos requisitos y pasado dicho pla
zo no serán admitidas.

Muril o de río Leza 10 de mar
zo de 1936 —El A’calde, Juan 
Vedia.

EDICTO 804
A los efectos que dispone el 

artículo 80 del Reg'amento pro
visional de Movilización del Ejér
cito de 7 de abril de 1932, queda 
expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría del Ayunta
miento el Censo de ganado, ca
rruajes de tracción animal y de 
automóviles, motocicletas y bici
cletas, comprendidas en el artícu
lo 68 del citado Reglamento.

Huércanos, 7 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Aurelio Morga.

ANUNCIO 827
Formado por la Junta el Re

parto general de Utilidades de 
este distrito para el año de 1936, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el p’azo de quince 
días, durante ese tiempo y tre.s 
días después, podrán presentarse 
las rechmaciones ante la Junta 
de Repartos por escrito, reinte
gradas en forma legal con pó'iza 
de 1T)O pesetas, fundarse en he
chos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado, vencido dicho 
plazo no serán admitidas.

Poyales, 7 de marzo de 1936.— 
El Presid-nte de la Junta acci
dental, Francisco Heras.

EDICTO 250
Don Eustaquio Navajas Ramírez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Sojuela.
Hago .saber: Que el Ayunta 

miento de mi presidencia, en se
sión celebrada al efecto, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Estatuto Municipal vigente, 
acordó designar Vocales natos

de las Comisioni^^s de Evaluación 
en la.s partes Real y Personal co- 

; rrespondientes al Repartimiento 
j general de Utilidades para el pre- 
; sente año 1936, a los señores si- 
■ guientes:
I Parte Peal

Don Pío Ramírez Corral, con- 
! tribuyente por rústica; dentro del 

término.
Don Prudencio Romero Fer

nández, contribuyente por yrba- 
i nf>; dentro del término.

Don Cenón Fernández, contri
buyente por rústica; fuera del 
término.

Parte Personal
Don Anastasio Romero Fer

nández, contribuyente por rústi
ca; dentro del término.

Don Aqui’iro González Rome
ro, contribuyente por urbana; 
dentro del término.

Lo que se hace público para que 
en término de siete días, puedan 
los interesados formular recla
maciones contra las designacio
nes, ante el Ayuntamiento con
forme al artículo 489 del mencio- 
do Estatuto.

Sojuela, a 17 enero de 1936.— 
El Alcalde, Eustaquio Navajas.

EDICTO 418
Don Andrés Tejada Aguado, Al

calde del Ayuntamiento de El 
Redal,
Hace saber: Que la Corpora

ción que presido, en sesión cele
brada el 24 del actual, acordó de
signar Vocales natos de las Co
misiones parte Real y parte Per
sonal del Repartimiento general 
de Utilidades para 1936, a los se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Francisco Prida Royo, 

mayor contribuyente, con domi
cilio en el térrai.no, por contribu
ción rústica.

Don Laureano Sagasti Romo, 
ídem, ídem, por urbana.

Don Lino Sáenz de Cenzano, 
ídem, forastero, por rústica.

Don José Vázquez Moreno, 
ídem, por contribución industrial 
y de comercio.

Parte Personal
Don Julio Resa García, mayor 

contribuyente por rústica, con 
domicilio en el término.

Don Angel Ruiz Rodríguez, 
ídem por urbana, ídem.

Don José Yangüsla Martínez, 
ídem por industrial y de comer
cio, ídem.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de siete días pue
dan interponer los interesados 
legítimos las reclamaciones que 
consideren oportunas.

El Redal, 30 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Juan Gil.
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